RES. 3374/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002654, Ent. N° 4591/16)

VISTO: que el Ministerio de Economía y Finanzas  (MEF) – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) remite copia de la Resolución de UCA Nº87/016, de fecha 18 de agosto de 2016, por la que autoriza excepcionalmente la compra directa de “Suministro de oxígeno medicinal líquido” a partir del 1º de setiembre de 2016; 
RESULTANDO: 1)  que por Resolución de UCA Nº86/016 de fecha 17 de agosto de 2016 se dejó sin efecto el Llamado Nº11/2016 “Suministro de oxígeno medicinal líquido”;

2) que de la Resolución remitida resulta que el contrato vigente para suministro de oxígeno medicinal líquido vence el 31 de agosto de 2016, por lo que, a efectos de posibilitar el necesario suministro para el Hospital de Clínicas, el Hospital de la Dirección Nacional de Sanidad de la FFAA y el Sanatorio del Banco de Previsión Social, se convocó la compra directa Nº1/2016 por el período de dos años con fecha de apertura 22 de agosto 2016, ante la urgencia de proveer dicho medicamento, habiendo declinado participar en dicha convocatoria ASSE;
3) que por la referida Resolución se autoriza a ASSE a realizar una compra directa al amparo del Artículo 19 del Decreto 147/099 

CONSIDERANDO: que las compras directas por excepción encuadran en lo dispuesto por el Artículo 19 del Decreto 147/099 de 23 de marzo de 2009; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones.
2) Los gastos que se devenguen de la contratación directa 1/2016, deberán ser sometidos a la intervención de los respectivos Contadores Delegados o Auditores, según corresponda en la Universidad de la República (Hospital de Clínicas), Ministerio de Defensa (Hospital de la DNSFFAA) y BPS, así como en ASSE respecto a las compras que realice;

3) Comunicar a los respectivos Contadores Delegados o Auditores; y
4) Comunicar por oficio.
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